
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 47001310500120220005800 

PROCESO Ordinario Laboral 

DEMANDANTE YANIRIS MAILÉN OROZCO HERNÁNDEZ 

DEMANDADOS PROTECCIÓN S.A., CAFESALUD EPS, EPS 

MEDIMÁS, NUEVA EPS SANTA MARTA y JOSÉ 

DUBIER ARIAS. 

 

ASUNTO A TRATAR 

Procede el Juzgado a decidir si el apoderado de la señora YANIRIS MAILÉN 

OROZCO HERNÁNDEZ subsanó la demanda presentada contra los 

demandados PROTECCIÓN S.A., CAFESALUD EPS, EPS MEDIMÁS, 

NUEVA EPS SANTA MARTA y JOSÉ DUBIER ARIAS, en los términos 

solicitados en providencia de fecha 5 de mayo de 2022. 

 

CONSIDERACIONES 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, modificados por la Ley 712 de 2001, antes de 

admitir la demanda y si el Juez observare que no reúne los requisitos 

exigidos, la devolverá al demandante para que subsane dentro del término 

de cinco (5) días las deficiencias señaladas. 

En el caso presente, por auto de fecha 5 de mayo de 2022 se ordenó devolver 

la demanda con base en lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, los numerales 6 y 7 del artículo 25 y el numeral 4 del artículo 26 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 



Dentro del término para subsanar, el apoderado de la demandante lo hace 

de forma incompleta, puesto que solo cumple con el requisito de enviar copia 

de la demanda y sus anexos a los demandados, como consta en PDF 5 del 

expediente digital, sin embargo, no se manifiesta sobre las demás causales 

de inadmisión que le fueron señaladas. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta: 

  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haberse 

subsanado en los términos solicitados. 

SEGUNDO: ANULAR su radicación y devuélvase la demanda y sus anexos 

al demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Santa Marta – En fecha 22 de junio de 2022, se notifica el 

presente auto por ESTADO N° 36, fijados a las 8:00 AM. 
_____________________ 

Secretario(a) 

 

 

Proyectó: Kevin Sierra Castro. 


